REGLAMENTO DE ACREDITACION DE CENTROS

PARA LA PRACTICA DE LA CIRUGIA CARDIOVASCULAR

Artículo Primero:  El Colegio Argentino de Cirujanos Cardiovasculares en adelante, CACCV, acreditará a los servicios o centros asistenciales de la especialidad, que en forma voluntaria lo soliciten, de acuerdo a la presente reglamentación.

Artículo Segundo:  Para ser acreditado por el CACCV los responsables de cada Institución, presentarán al Comité Científico del CACCV una solicitud, la que deberá acompañar de una declaración jurada cuyo formulario será entregado por la secretaría del CACCV, donde se enumeran los requisitos mínimos indispensables para acceder al reconocimiento solicitado.

La solicitud será elevada al Comité Científico quien designará una Comisión de Evaluación para cada caso en particular.

La Comisión procederá a evaluar in-situ los servicios o centros asistenciales y llenará la planilla reglamentaria con sus conclusiones.  Esta planilla se elevará al Comité Científico.  El Comité Científico con los resultados de la evaluación determinará si los servicios asistenciales se ajustan a la presente reglamentación y elevará sus conclusiones a la Comisión Directiva.

Aceptado el fallo por la Comisión Directiva, el servicio o centro quedará acreditado por el término de cinco años pudiendo renovar la solicitud finalizado dicho período mediante trámite similar.  Los servicios o centros que no resulten reconocidos por no cumplir con la presente reglamentación podrán presentarse a una nueva evaluación a partir de los seis meses del conocimiento del fallo.

Los servicios que soliciten evaluación se harán cargo de los gastos que originen las Comisiones Evaluadoras.

La evaluación será confidencial y el CACCV sólo dará a publicidad los servicios o centros reconocidos.

Artículo Tercero:  El CACCV reconoce tres tipos de actividad quirúrgica de la especialidad:  a) cirugía vascular,  b) cirugía cardíaca,  c) cirugía cardiovascular.  Se reconoce como operación de cirugía vascular Tipo I las siguientes intervenciones:  todos aquellos que involucren las arterias de los miembros, del cuello, aorta abdominal y sus ramas y toracoabdominal, sin circulación extracorpórea.  Grandes troncos venosos. Trasplantes renales.  Las operaciones Tipo II son:  Gangliotomías o simpatectomías de cualquier territorio.  Síndrome cérvico braquial.  Trombectomías venosas.  Acceso vascular para diálisis. Se reconoce como cirugía cardíaca Tipo I:  todas las intervenciones sobre ese órgano, congénitas o adquiridas y pericardio.  La aorta torácica y toracoabdominal se emplee o no circulación extracorpórea. Tipo II: colocación de marcapasos o desfibriladores cardíacos.

Se reconoce como cirugía cardiovascular a las operaciones explicitadas en los dos párrafos precedentes.

Artículo Cuarto:  El CACCV reconocerá dos categorías de centros quirúrgicos de acuerdo a su complejidad:  a) Establecimiento Asistencial Acreditado.  b) Servicio de Cirugía Acreditado.

En ambos casos se debe aclarar para que tipo de actividad quirúrgica se la acredita: vascular, cardíaca o cardiovascular.

Artículo Quinto:  Para acreditar un Establecimiento Asistencial de cirugía vascular se debe contar con los siguientes requisitos:

a)
Recursos Humanos:


- Un cirujano miembro titular del CACCV con Curso de Radiofísica Sanitaria.


- Un cirujano miembro adherente del CACCV con Curso de Radiofísica  Sanitaria.


- Un anestesista.


- Un médico entrenado en el post-operatorio.


- Un hemoterapista responsable.


- Personal de enfermería en terapia adecuada en número de uno cada dos camas.

b)
Equipamiento:


- Quirófano.


- Instrumental necesario para las cirugías.


- Mesa de cirugía adecuada.


- Monitor, desfibrilador (marca, modelo).


- Aspiración central.


- Gases medicinales centrales.


- Equipamiento para medir PVC y TAM.


- Oxicapnógrafo (marcas).


- Equipo de Rx para angiografías intraoperatoria.


- Mesa de anestesia con respirador y alarmas de circuito.


- Terapia:


- Respirador mecánico volumétrico o de presión.


- Monitoreo permanente.


- Hemoterapia las 24 horas.


- Laboratorio las 24 horas.


- Estimulador cardíaco externo.


- Equipo electrógeno para terapia y quirófano.


- Organización:


- Consultorios externos con días de atención semanal.


- Historia clínica para la especialidad.


- Archivo con posibilidad de discriminar diagnósticos, estudios y registro de ope-

  raciones diarias oficializado.

Para mantener la acreditación se exigirá un número de sesenta cirugías anuales del Tipo I

Artículo Sexto:  Para acreditar un Servicio de Cirugía Vascular se deberá contar con los siguientes requisitos:

Todos los especificados para un establecimiento asistencial y además:

a)
 Recursos Humanos:


- Dos cirujanos miembros titulares del CACCV con Curso de Radiofísica Sanitaria.


- Un infectólogo.


- Equipo de kinesiología.


- Neumonólogo.


- Ecografista.


- Hemodinamista o angiografista habilitado en terapéuticas intravasculares.

b)
Equipamiento:


- Camas de internación propia.


- Eco Doppler vascular.


- Equipo de angiografía o hemodinamia las 24 horas.


- Posibilidad de diálisis renal.


- Organización:


- Historia clínica central.


- Atención de consultorios externos y emergencias las 24 horas.

Para mantener la acreditación se exigirá un mínimo de cien intervenciones anuales del Tipo I.

Artículo Séptimo:  Para acreditar un Centro Asistencial de Cirugía Cardíaca se necesitarán los siguientes requisitos:

a)
Recursos Humanos.


- Dos cirujanos miembros titulares del CACCV.con Curso de Radiofísica Sanitaria.


- Un anestesista entrenado en la especialidad.


- Un perfusionista reconocido.


- Un hemoterapeuta habilitado.


- Un hematólogo.


- Un infectólogo.


- Un neumonólogo.


- Un médico jefe entrenado en recuperación cardiovascular.


- Médicos de guardia entrenados en post operatorios de la especialidad.


- Personal de enfermería en recuperación entrenado en la especialidad en número 


  de uno por cama.


- Personal de quirófano las 24 horas.


- Capacidad de resolver urgencias las 24 horas.

b)
Equipamiento: (debe ser propio del centro).


- Quirófano.


- Bomba de circulación extracorpórea.


- Contra pulsador.


- Iluminación adecuada.


- Mesa de anestesia con respirador y alarma de circuito.


- Monitor de ECG y canales de presión.


- Aspiración y gases centrales.


- Material quirúrgico suficiente.


- Control de esterilización con autoclave, estufa, gas.


- Aire acondicionado central con filtros.


- Fibrilador.


- Desfibrilador.


- Area de recuperación cardiovascular.


- Monitoreo permanente de los signos vitales.


- Equipo portátil de radiología.


- Laboratorio.


- Hemoterapia las 24 horas.


- Posibilidad de aislamiento séptico.


- Bomba infusora.


- Respirador mecánico, uno por cama.


- Cardiodesfibrilador sincrónico.


- Estimuladores cardíacos externos ventricular y secuencial.


- Computadora de volumen minuto.


- Equipo de luz de emergencia para quirófano y recuperación.


- Posibilidad de dializar agudos.

c)
Organización:


- Consultorios externos.


- Historia clínica única.


- Se exigirá un registro oficial diario de intervenciones quirúrgicas.

Para mantener el reconocimiento se necesitará un mínimo de sesenta cirugías anuales del Tipo I.

Artículo Octavo: Para acreditar un Servicio de Cirugía Cardíaca se necesitan los siguientes requisitos:

Los solicitados para el centro asistencial y además:


- Servicio de hemodinamia y angioplastias reconocido por el Colegio Argentino de


  Cardiólogos Intervencionistas


- Servicio de unidad coronaria y cardiología (puede compartir la recuperación car-

  diovascular).


- Eco Doppler cardíaco, vascular con posibilidad de trabajar en quirófano.


- Internación propia en piso (puede compartir con cardiología).


- Historia clínica central.  Registro oficial de internaciones.

Para mantener el reconocimiento se exigirá cien cirugías anuales como mínimo.

Artículo Noveno:  Para acredita un centro asistencial de Cirugía Cardiovascular se requerirá lo solicitado para un centro asistencial de Cirugía Vascular y de Cirugía Cardíaca (Art. 5 y 7).

Para mantener la acreditación se deberá tener un mínimo de ciento veinte cirugías anuales del Tipo I, sesenta cirugías cardíacas y sesenta cirugías vasculares.

Artículo Décimo:  Para acreditar un Servicio de Cirugía Cardiovascular deberá reunir lo exigido para la acreditación de un Servicio de Cirugía Vascular y Cardíaca (Art. 6 y 8).

Para mantener la acreditación de deberá tener un mínimo de doscientas cirugías anuales, cien de cirugía vascular y cien cirugías cardíacas del Tipo I.

Artículo Undécimo:  El número de cirugías requerido para cada categoría se tomará a partir de la primera renovación de acreditación.

Artículo Duodécimo:  El CACCV podrá reconocer establecimientos asistenciales que estén en condiciones de realizar las prácticas de la especialidad y que por tratarse de una entidad abierta no tenga equipo quirúrgico oficial.

Para acceder al reconocimiento las entidades deberán requerir a través de su representante legal, la solicitud correspondiente acompañada de la declaración jurada atinente al equipamiento propio. En cuanto a los recursos humanos, deberá firmar un compromiso de respetar las condiciones que exige el CACCV para las prácticas que solicitan reconocimiento; el no cumplimiento de las mismas determinará la suspensión automática del mismo.

Para obtener el reconocimiento, el establecimiento deberá contar con los mismos requisitos solicitados a los establecimientos asistenciales.

El trámite de reconocimiento será el descrito en los artículos precedentes y tendrá una vigencia de cinco años pudiendo ser renovado mediante nueva solicitud y renovación de compromiso.

A estas entidades, una vez reconocidas por el CACCV, figurarán como Establecimiento Asistencial Abierto reconocido para la práctica de la cirugía solicitada.

